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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (202) 
 

Surtido el traslado del trabajo de partición aportado, y no obstante haberse ordenado 

su rehacimiento, de la revisión de la nueva cuenta partitiva, fácil se advierte que aún 

persisten inconsistencias que imponen un pronunciamiento del Despacho sobre el 

particular. 

 

En efecto, si bien en el ordinal 8 de las consideraciones del trabajo de partición la 

partidora hace mención a que se debe liquidar la sociedad conyugal de los aquí 

causantes, es evidente que dicha labor no la realizó en el mentado trabajo, pues en 

su lugar indicó que la sociedad se encuentra disuelva y liquidada, sin cumplirse el 

ultimo ingrediente de su parte; ya que sin liquidar la sociedad conyugal MEDINA-

CELEMIN procedió la partidora de manera directa a la adjudicación de los bienes a 

los herederos reconocidos al interior del proceso; siendo requisito sine quanon 

previamente proceder a la liquidación de la sociedad conyugal para luego proceder 

a la adjudicación de los bienes entre los herederos. 

Por lo anterior, y al no abrirse paso el trabajo de partición presentado el Juzgado, 

DISPONE: 

1º. No tener en cuenta el anterior trabajo de partición, por lo considerado. 

2º. REQUERIR a la Partidora, a fin que proceda en los términos aludidos por el 

Despacho. 

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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